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DEPOSITO A PLAZO No. 01-63362 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

    

Beneficiario 

"PUBLIVENTAS, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y TURISTICA C.A." 
  

    

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 25.00 22/MAY/1997 

Valor del Capital o o Valor de Intereses - o Valor Total 

1,250,000.00 26,042.00 1,273,959.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El adininistrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no Hegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo $51, literal b de la Ley de 

Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 284 del 10 de diciembre de 1992. 

Guayaquil, 22 de Abril de 1997 

p. BÁNCO DEL PACIFICO S.A. 
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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA PUBLIVENTAS, COMERCIAL 

INDUSTRIAL Y TURISTICA C. A. 
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Dr:J Antonio Haz Quevedo 
oy NOTARIA VIGESIVA DEL ATOM GUAYAR ¡Olaya gan aia, que st 
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L ATI AA Que con fecha de hoy) y3 :n cumplimiento de lo ordeno 

de en la Resolución Número 97=2=1-1-0003606, dictada el 18 de Di 

ciembre de 1.997, por el intendente Juridico de la Oficina de Cua» 
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    Registrador Mercantil dal Cartón Burga 

  

C:Y1lr 100 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

de la presente escritura píblica, en cumplíniento del Cecrato 733, 
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pública, publicado en el Hegístro Oficial No 278 del 20 le Agosto de 

1,973. «ivayaguil, diez 1 nueva de l:iciembre de mil ecientoa no» 

venta £ sioetes=t!:l Kegistrador Mercantil .o 

    

  

CERTIPICO Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

Afiliación e la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondiente 

a la Compañía denominada PUBLIVENTAS, (OM; ECIAL, INDUSTRIAL Y TUn 
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Al. Macro MIGUEL AUN: 
Registrales Mercantil dei Ceriáa Guertgal 
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